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SICGMA 

Juzgado Quinto Civil Municipal de Soledad 
transformado de manera transitoria en 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples  
 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. _____ En la 
secretaría del Juzgado a las 7:30 A.M 
Soledad,  _______________ 
 
 

LA SECRETARIA 
 

 
SECRETARÍA – Soledad, Veintiséis (26) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2.022). 
 
Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia. Informándole que se encuentra pendiente 
liquidar costas y fijar agencias en derecho. Sírvase proveer. 
 
LA SECRETARIA  

 
 

DANIELA ESPINOSA GALÉ 
 
 
Soledad, Veintiséis (26) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2.022). 
 
 
  

 
 
En consideración de lo anterior, se tiene que se encuentra pendiente por aprobar liquidación de 
costas, por valor UN MILLON CIENTO OCHENTA MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE 
PESOS ($1.180.439,00) y como quiera que la liquidación se encuentra ajustada a derecho, tal y 
como lo dispone el artículo 366 de la Ley 1564 de 2.012, se procederá a impartir la aprobación en 
todas sus partes. 
 
Por lo anterior, el Juzgado,                                  

 
R E S U E L V E 

 
1. Aprobar la liquidación de costas por valor de UN MILLON CIENTO OCHENTA MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS ($1.180.439,00), realizada dentro del proceso 
de marras. 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
LA JUEZ 

 
 

  
 
 
 
  

764.439,00

AUTO 23/08/2021

NOTIFICACIONES 16.000,00

HONORARIOS CURADOR 400.000,00

TOTAL 1.180.439,00

LIQUIDACION COSTAS

AGENCIAS EN DERECHO

http://www.ramajudicial.gov.co/
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